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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
14 de junio de 2019 a las  9:16

 
Lugar de celebración

Casa Palacio Provincial- Salón de Plenos
 
Asistentes

PRESIDENTE

D. Martín Torralbo Luque, Diputado Delegado de Juventud y Deportes

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio de Contratación.

VOCALES

Dña. Rosa Sánchez Espejo,Técnica de Administración General adscrita a Secretaría General.
Doña  Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Intervención General 
Doña Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación
Dña.  Maria  Teresa Ortega Carrera,Técnica  de  Administración  General  adscrita  al  Servicio  de
Contratación.

 
Orden del día

1.- Justificación de  ofertas anormalmente bajas del expediente de contratación de las
obras de  finalización del paseo peatonal de Posadas a Rivero, en Posadas (Córdoba)
(258/18)

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de
finalización del paseo peatonal de Posadas a Rivero, en Posadas (Córdoba) (258/18).

3.- Propuesta adjudicación del expediente de contratación de las obras de  finalización
del paseo peatonal de Posadas a Rivero, en Posadas (Córdoba) (258/18)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas, indicándose que en la
mesa de contratación celebrada el día 16 de mayo se identificó a la oferta del licitador
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TALLERES LLAMAS S.L. como incursa inicialmente en valor anormalmente bajo. Con
fecha 20 de mayo se  procedió  a requerirle  documentación  justificativa  de su  oferta,
finalizado el plazo concedido, el licitador presentó documentación  que fue remitida al
Servicio de Ingeniería Civil para su análisis.

2.-  Se inicia el  acto de la  valoración de los criterios evaluables automáticamente del
expediente de “contratación de  las obras finalización del paseo peatonal de Posadas a
Rivero, en Posadas (Córdoba) (258/18), a cuyo efecto la mesa toma conocimiento del
informe  emitido  por  el  Jefe  del  Servicio  de  Ingeniería  Civil,  D.  Sebastian  Miranda
Gordillo, suscrito con fecha 5 de junio de 2019, en relación a la justificación presentada
por el licitador anteriormente referenciado, con el siguiente tenor literal: 

“En  relación  a  las  justificaciones  presentadas  por  las  empresas  de  las  ofertas  con
valores anormales o desproporcionados en las que han incurrido en la licitación de las
obras  de  Finalización  del  paseo  peatonal  de  Posadas  a  Rivero  en  Posadas,
expediente CE 258/2018, el Ingeniero Jefe del Servicio de Ingeniería Civil procede a
informar:

El  pasado 4  de abril  de  2019  tuvo  lugar  el  acto  de apertura  de  los  sobres  de los
licitadores que contenían la oferta económica prevista en el PCAP.

Se  han  presentado  2  ofertas  económicas,  las  cuales  incluyen  también  mejoras.  No
obstante, la mesa de contratación, mediante acuerdo del 16 de mayo, excluye al licitador
Excavaciones Bienvenido S.L., por incumplimiento de requisito formal establecido en el
apartado  B  del  anexo  nº  3.1  del  PCAP,  al  no  consignar  los  porcentajes  de  gastos
generales y beneficio industrial.

En consecuencia, aplicando lo establecido en el Pliego, resultaron en situación de valor
anormal o desproporcionado las ofertas:

CONTRATISTA PORCENTAJE DE BAJA
GLOBAL

DIFERENCIA CON EL
UMBRAL DE

ANORMALIDAD

TALLERES LLAMAS S.L. 21,46% 6,46%

De conformidad con el  art.  149.4 de la  Ley 9/2017 de Contratos del  Sector  Público
(TRLCSP, en adelante) y en el Anexo Nº 3 del PCAP, se ha dado audiencia al licitador
que presenta oferta que pudiera ser considerada anormal o desproporcionada, a los
efectos de que aporte la documentación justificativa de su oferta.

EN RELACIÓN A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE TALLERES LLAMAS   S.L.:  

Este licitador ha presentado documentación que incluye:

0) Declaración del representante legal de la empresa, en la cual solicita sea considerada
la justificación alegada.
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1) Experiencia con la Diputación de Córdoba, superior a 30 años.

2)  Experiencia  en  obras  similares,  aportando  una  breve  descripción  de  actuaciones
recientes  de características  similares  al  objeto  de  la  actuación  cuya contratación se
pretende (urbanización  de itinerarios  accesibles),  realizadas  tanto  para  la  Diputación
como para otras Administraciones.
Hace referencia asimismo,  a que designarán como Jefe de Obra de la  actuación al
Ingeniero  que  realizó  las  obras  correspondientes  a  la  primera  fase,  dado  que
actualmente  forma parte  de  la  plantilla  de  la  empresa,  por  lo  que se  presupone  el
profundo conocimiento de la actuación por el mismo.

3) Consideraciones de costes directos. En este apartado, manifiesta que su oferta se ha
obtenido  por  la  suma  de  los  costes  de  cada  unidad,  teniendo  en  cuenta  los
descompuestos y las ofertas de los proveedores, tal y como se puede apreciar en el
apartado 10 del documento.

4) Estudio de gastos generales, a partir de los recursos humanos a adscribir a la obra
(jefe de obra, topógrafo, encargado, auxiliar administrativo), ajustando el porcentaje de
los mismos, en función del plazo de ejecución de la obra.

5) Conocimiento de la zona del proyecto, el cual manifiesta que es pormenorizado, dado
que la  empresa  es  adjudicataria  del  Contrato  de  Conservación  de Carreteras  de  la
Diputación de Córdoba de la zona próxima, y que la sede de la empresa se encuentra a
apenas  40  kilómetros  de  la  actuación,  habiendo  realizado  visitas  a  la  misma  para
conocer posibles dificultades, acceso de la maquinaria y ejecución de los trabajos.

6) Conocimiento de proveedores, manifestando que la experiencia en la ejecución de
obras  de  características  similares,  permite  la  obtención  de  precios  ventajosos  por
conocimiento del  mercado de los  proveedores y  suministradores,  indicando que han
contactado con proveedores de la zona.
En un apartado posterior, aporta las cartas de compromiso de las principales unidades
de obra de la actuación.

7)  Consideraciones  sobre  los  precios  básicos  de  coste,  declarando  que  para  la
realización de su oferta se han tenido en cuenta los precios unitarios de mano de obra y
de  maquinaria  del  Proyecto  y  de  empresas  de  la  zona,  mientras  que  para  los  de
materiales y alguna maquinaria se han considerado las ofertas de los proveedores de los
mismos, sin descuentos.
Asimismo,  proponen  un  ajuste  de  los  porcentajes  de  beneficio  industrial  y  gastos
generales a la realidad de la empresa y características de la actuación, justificando esa
disminución de los márgenes de rentabilidad en la apuesta de la empresa por mantener
sus equipos de personal y maquinaria trabajando en continuo.

8) Estudio de costes directos de las unidades de la oferta, en el que relaciona todas las
partidas del Proyecto, destacando aquellas en las que se hayan producido variaciones
de precio, justificando la reducción de los costes directos de las unidades en base a las
ofertas de los proveedores y considerando los costes indirectos de cada una de las
partidas, manteniendo las cantidades necesarias de los diferentes materiales previstas
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en el Proyecto. Así, la reducción del importe total se apoya en un significativo ahorro en
la  ejecución  de  las  principales  unidades  de  obra,  bien  por  propia  disponibilidad  de
maquinaria, bien por ahorro en precios de proveedores: áridos, mezclas bituminosas,
prefabricados de hormigón, cerramientos, todas ellas con su correspondiente carta de
compromiso del suministrador.
Mantienen el importe de las partidas a justificar del Proyecto original.

9) Estudio de los costes directos de las mejoras ofertadas, con las mismas premisas y
consideraciones del apartado anterior, manteniendo los precios del Anejo del Proyecto.

10)  Carta  de  compromiso  de  los  proveedores  de  los  materiales  necesarios  para  la
ejecución de las obras. En las mismas, se plantea el ahorro en los materiales alegado
por el contratista, dado que los precios recogidos en las ofertas son coherentes con la
relación de costes formulada.

En  la  siguiente  tabla,  se  muestra  un  comparativo  de  los  precios  de  los  principales
materiales de la obra ofertado:

MATERIAL PRECIO T. LLAMAS PRECIO PROYECTO

TERRAPLÉN 6,50 €/m³ 10,24 €/m3

ZAHORRA ARTIFICIAL 11,90 €/m³ 16,21 €/m³

BORDILLO
ACHAFLANADO

7,20 €/m3 14,20 €/m3

BORDILLO RECTO 7,50 €/m3 10,73 €/m3

PAVIMENTO ADOQUIN 13,10 €/m3 19,52 €/ m3

FABRICA DE BLOQUES 24,50 €/m³ 33,96 €/m³

ALBARDILLA 14,80 €/m³ 21,09 €/m³

CERRAMIENTO
MADERA

13,95 €/m³ 17,58 €/m³

11)  Justificación  de  la  solvencia  técnica  de  la  empresa,  aportando  la  relación  de
maquinaria y recursos humanos propios de que dispone para ejecutar la prestación, así
como  la  clasificación  empresarial  (muy  superior  a  la  propuesta  para  acreditar  la
solvencia en el Pliego). En la documentación que acompaña, presenta la relación de
maquinaria  de  su  propiedad a  disposición  de la  obra,  suficiente  y  completa  para la
ejecución de la  misma,  faltando únicamente los  equipos de extendido de MBC, que
propone subcontratar a empresa especializada.

12)  Resultado  del  concurso,  en  el  que  resume  los  datos  económicos  de  costes
expuestos para formular y justificar su oferta, considerando en el estudio estudio de la
obra tanto el porcentaje del 6% de la tasa por Dirección de Obra que aplica la Diputación
de Córdoba en sus contratos,  como el  porcentaje adicional  destinado a ensayos de
control de calidad.
13) Conclusión, en la cual solicita sea considerada la justificación alegada, manifestando
expresamente su decidida voluntad de ejecutar las obras en base a la oferta formulada.
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En relación  a  las mejoras ofertadas,  el  licitador  también propone la  ejecución de la
totalidad de las mismas, lo cual redunda en una mayor calidad final.

Por tanto, la baja realizada la justifica el contratista en un ajuste de los porcentajes del
beneficio industrial y de gastos generales, el conocimiento de la actuación, los precios
ventajosos de los suministradores y sobre la base del elevado porcentaje de medios
propios con que cuenta para la obra.

Analizada  la  documentación  aportada,  en  base a  lo  expuesto,  consideramos que  el
licitador justifica el valor anormal de su oferta, al concurrir en la misma las condiciones
recogidas en el artículo,  149.4 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP, en
adelante),  en  lo  relativo  al  “ahorro que permita ...  las  condiciones  excepcionalmente
favorables  de  que  disponga  para  ejecutar  las  obras,  ...",  estimando  igualmente  que
prevalece  la  solvencia  de  la  empresa,  sobre  la  supuesta  desproporcionalidad  de  la
oferta,  tal  como promociona  el  artículo  85.6  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de
Contratos de las Administraciones Públicas.

• EN RELACIÓN A LA VALORACIÓN DE LAS EMPRESAS LICITADORAS:

En el supuesto de que la Mesa optase por considerar justificado el valor anormal del
licitador  referido,  en  base  a  lo  expuesto  en  los  epígrafes  anteriores,  la  puntuación
obtenida por cada uno de los licitadores, según lo estipulado en el Anexo Nº 3 del PCAP
“Criterios de valoración de ofertas”, es la incluida en la tabla adjunta al final del presente
informe en el Anejo Nº 1, incluyendo la correspondiente a la totalidad de los criterios
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, conforme a la
comprobación de los aspectos formales del contenido de las ofertas de equipos técnicos
propuestos  por  los  licitadores  facilitada  por  ese  Servicio  de  Contratación,  para  su
revisión por el órgano de contratación.

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa que la oferta presentada por TALLERES
LLAMAS S.L. ha obtenido una puntuación total de 94,00 puntos, considerándose que es,
globalmente, la oferta más ventajosa para la Administración.

Lo que es cuanto procede informar al respecto.

ANEJO N.º 1

EMPRESAS

CRITERIOS  NO  EVALUABLES  DE
FORMA AUTOMÁTICA (ANEXO N.º 3
DEL PCAP)

CRITERIOS  EVALUABLES  DE  FORMA
AUTOMÁTICA:OFERTAS  ECONÓMICAS  Y  MEJORAS
OFERTADAS (ANEXO Nº 3 DEL PCAP)

CRITERIOS  EVALUABLES  DE  FORMA  AUTOMÁTICA:
OFERTA DE MEDIOS (ANEXO N.º 3 DEL PCAP)

VALORACIÓN
GLOBAL
(ANEXO  N.º  3
DEL PCAP)

Mem.
Descript.
(max.15 ptos)

P.
Trabajo
(max.  5
ptos)

O.T.
(max.  20
ptos)

Precio of. económica Mejoras
ofertadas

IGPI OE
(max.
70
ptos)

PEM
Control
recepción
(%)

PEM
Control
recepció
n  (max.
5 ptos)

Ampliación
plazo
garantía
(meses)

Ampliación
plazo
garantía
(max.  5
ptos)

OM
(max. 10
puntos)

VG=OT+OE+OM
(max. 100 ptos) N.º

ORDEN
Precio(iva
excluido)

Baja Imp.
mejoras
(IVA excl)

1 EXCAVACIONES
BIENVENIDO S.L.

0 0 0 73.162,08 4,00
%

18.861,40 EXCLUIDA - 2% 5 12 5 - - -

2 TALLERES  LLAMAS,
S.L.

11 3 14 74.668,31 2,02
%

18.861,40 28.867,43 70,00 2% 5 12 5 10 94 1

         Precio base  de licitación:           Imp. máx. Mejoras:
76.210,50€                                  18.861,40 €
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Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente de  “contratación de  las
obras  finalización  del  paseo  peatonal  de  Posadas  a  Rivero,  en  Posadas  (Córdoba)
(258/18)

A la vista de lo expuesto anteriormente y del  informe técnico citado, la mesa propone al
órgano de contratación la adopción de los siguientes acuerdos: 

1º) Proponer la exclusión del licitador FRANCISCO JAVIER MARTINEZ OTERO,
de conformidad con lo establecido en la cláusula 18.2.1. del PCAP, al haber incluido en el
sobre  A “Documentación  acreditativa  del  cumplimiento de los  requisitos  previos  para
optar a la adjudicación del contrato de obra  Posadas.-  Finalización del paseo peatonal  de
Posadas  a  Rivero (Córdoba)”  (258/18)  por  procedimiento abierto”  información sobre la
oferta que se debiera incluir en los  sobres B o  C. En concreto la empresa ha incluido en
el sobre A, el  anexo Nº 6.1 C)  Modelo de oferta de oferta de ensayos de control.

2º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por  EXCAVACIONES
BIENVENIDO, S.L. por incumplimiento de requisito formal establecido en el apartado B
del  anexo nº  3.1  del  PCAP,  al  no  consignar  los  porcentajes  de gastos  generales  y
beneficio  industrial.   Con  carácter  adicional,  el  presupuesto  de  ejecución  material
consignado por la empresa en el documento denominado “Resumen”, incrementado con
el porcentaje de gastos generales y beneficio industrial, arroja un importe que además de
no coincidir  con el  que la  empresa consigna en su modelo de oferta económica,  es
superior  al  tipo de licitación,  lo  que impide a esta administración conocer  cual  es el
verdadero valor de su oferta..

3º)  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones  que  han  presentado  los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

4º)  Requerir  a  la  empresa  TALLERES LLAMAS,  S.L.,  como licitador  que  ha
presentado la proposición con mejor relación calidad-precio, para que dentro del plazo
de 10 días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento, presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2
de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación
del Sector Público.

Plaza de Colón, 15.14071-CÓRDOBA
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LICITADOR Mejoras IGP PUNT ECA % Meses AUMENTO GARANTÍA PUNT TCA.
PUNT. TOTAL

TALLERES LLAMAS, S.L. 74.668,31 18.861,40 23.867,43 70,00 2 5 12 5 14 94,00
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En este estado, siendo las 9:17 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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